
„ ¿ M . f 6 9 5 Sábado 11 de noviembre de 1845. 6 CUARTOS* 

„ ju^es y « H v U l , M . I « imprenta .le Pita, 
de las Tros Cruce», a 10 ra. o I moa, lleia-

d« i ca«a de loa señorea ^mentores, 

Loa aviaoa Ó art ¡rulos podr ió refaHivff á lo re* 
darríon, que ae halla establerida eo le anisa* a hn-
prnuta T calle , núui. 4 , cuarto principe', fraecoi 
de porte , sio cuyo retjuieito no fe reciben. 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Negociado núm. 41 
D . José de Salamanca ha acudido á este mi 

nisterio manifestando en exposición de fecha k del 
corriente, que si bien por la escrituta otorgada 
en 26 de setiembre úl t imo, y par la que se obligó 
á entregar U00 millones de reales electivos con 
destino á caminos y demás obias públicas bajo 
las condiciones en ella contenidas, le asiste un 
derecho incontestable para letlamar el cumpli
miento de un contrato que no puede ser anulado 
sino por el mutuo y libre consentimiento de am
bas partes, le renuncia con tal que no se prive á 
la nación de las ventajas que quiso proporcionarle; 
y con este fin ha consigna Jo su deseo de que se sa
quee! negocio á pública subasta bajo la misma es
critura , que en tal ca^o debeia sei \ ir de pliego de 
Condiciones , devolviéndosele las cantidades que 
ya tiene prestadas, y fijando la licitación ©obre el 
'valor de las fincas nacionales que han de entre
garse por reintegro de los h00 millones. Entera 
do el Gobierno provisional, á quien be dado 
cuenta de todo, ha venido en admitir tan genero
sa cesión, resolviendo ai propio tiempo que se 
disponga lo conveniente para la celebración de la 
subasta pública, á la que servirá de base la meocio 
nada escritura; que se den las gracia* á D.José de-
Salamanca por su patriótico comportamiento, y 
que unida su exposición al expediente pase todo 
con esta nueva resolución á las Cortes, según es
taba ya acordado. 

De orden del mismo Gobierno lo comunico á 
V. S para us inteligencia y efectos cuntiguiea» 
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tes, encargándole que proponga con la posible 
brevedad las formalidades cotí que deberá cele
brarse la expresada subasta. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 6 de noviembre de 4 843* 
«Caballero.=»Sr„ director general de caminos, 
canales y puertos. 
Esposicion á que se refiere la orden anterior. 

Excmo. Sr. D . : José de Samanca, vecino y 
del comercio de esta corte, hace presente al G o 
bierno provisional: 

Que por escritura pública otorgarla en 20 de 
setiembre último quedó formalizado un conlraio9 

por el cual el expolíente debe entregar al Gobier
no de S. M . h^O milloues de reales con destino 
á obras públicas de caminos, canales y puertos, 
reembolsándosele de dicha cantidad enbiene$ na
cionales á los pactos y condiciones que allí mas 
largamente se expresan. 

Las ventajas que dei expresado contrato han 
de redundar á favor de la nación son tan cono
cidas del Gobierno provisional, que aprobó sité 
bases después del mas maduro examen y consejo, 
como de mí mismo que tuve la honra de piopo-
nerlas y aceptarlas, y recordaré únicamente que 
uno délos rnoti vosquese tuvieron á la vista para no 
sacar la proposición á pública subasta lúe la d iíicul-
tad de que una combinación que no deja de apare
cer al primer aspecto algún tanto complicada , se 
presentasen licitadores que admitiesen todo el con
junto del pensamiento sio introducir condiciones 
extrañas que probablemente lo hubieran desnatu
ralizado. Y para suplir con beneficio de la unción 
la falla de una pública concurrencia, se consi
deró suficiente y aceitada la promesa que hice de 
ceder la mitad á lo menos de inteies en opera
ción a los individuos y establecimientos del eo» 
memo español que quisiesen tomar parte tm 
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(2) 
ella, con las garantías de buena administración, 
que con el mayor desprendimiento ofrecí, aun* 
que sin resultado, en las dos reuniones celebra
das en el Banco de Sao Fernando. 

Otorgada la escritura é incoada la ejecución 
de mi contrato cou las entregas que be hecho de 
varias cantidades á cuenta á la dirección (enera 1 
de caminos, he adquirido un derecho incontes
table i que sea llevado á puro y debido efecto 
lo estipulado , asi como lo tiene el Gobierno á com
pelerme á su cumplimiento» si á él llegarse á 
faltar, y solamente un mutuo y libre acuerdo 
de ambas partes puede disolver las obligaciones 
contraídas. 

Por mi parte muy poco sensible me se
rá apartarme de una operación en la cual el 
beneficio que según sus vicisitudes podrá resultar
me ha sido en mi interior una idea muy secun
daria comparada con los inmensos bienes que el 
pais ha de lograr j y al paso que desprecio los so
fismas y las injurias que contra mi contrato y mi 
persona kan prodigado, no ya mis enemigos, si
no los enemigos de la situación representada por 
el Gobierno provisional, couvírtíeudo esta cues-
ticaeconómica eo arma de partido, quiero (si 
V . E . , como le ruego, me lo permite) confundir
les de una vez, renunciando el derecho que me 
4a la escritura., con tal que no se prive á la na-
con de las \ en tajas que quise proporcionarle y 
que otros tal vez podran mejorar. 

Saqúese á pública subasta el contrato de los 
JfOO millones, sirviendo Ja escritura de pliego de 
condiciones invariablej y recayendo únicamente 
la licitación sobre el valor á que deben conside
rarse las fincas nacionales á entregar. Yo me 
presentare entonces ea la contienda , y vencedor 
o ?¿nodo nadie podrá quitarme la gloria de ha
ber entablado uo proyecto eo que hade fundarse 
indudablemecte la prosperidad del pais. Bajo tal 
eond*c¿oa haré este faed sacrificio, que los ene
migo* dt¡ Gobierno provisional deberían califi
car de inmenso si fuesen sinceras sos exageracio
nes. U n solo sacrificio no haré , y se el de con-
aenúr ea qne ae abandone un pensamiento tan 
iecuodo , p*>rq«e no seria justo que una delicade-
xa extremada ó un resentimiento personal frus
trasen para la patria unas esperanzas que no han 
¿t gaviar á ¿a merced de ios precupados y de 

EjUff* VÉ mm*áú debe sujetarte á la decisión 
d¿ las Carica* f baUendo yo tenido ia honra 
dé ser e¿q^¿> d;^«l*»do por ia provincia de Ma-
Uga, bien pviuét tvierarseoáeel honroso deseo de 
d&pc^arjx»? d* >¿* caira y aun apariencia de in-
tere* pruado, citando JXegue el caso de emitir mi 
opinión y dar sm soto eo cumplimiento del sa-

d^ber que mis comitentes me impusieron, 
feí: «rsu sujeción que petaba sobre mí era inso
portable : mis convicciones no hubieran sido ex

presadas con tanta libertal, si en la causa común 
ae hubiera mezclado algo de la causa propia : | 0 

mismo que me propongo decir hubiera dicho* 
poro conozco demasiado la malicia de algunos, 

aue juzgando por sus propios sentimientos no 
egan á comprender que haya quinen en la de

fensa de los interésese procomunales sea capaz 
de prescindir de los suyos. 

Si el Gobierno provisional está como yo, con
vencido de la excelencia de su obra, se hallará 
también en mejor posición,desembarazado de la 
obligación que conmigo ha contraído, y mi voz 
independiente le será mas provechosa, El reinte
gro de las anticipaciones que he hecho á cuenta á 
lá dirección general de caminos, es lo único que 
debe asegurárseme: habré prestado gratuitamen
te al Gobierno este servicio en época mas peli
grosa; si hay quien en mejores circunstancias ae 
apodere de mi idea, ligera será la obligación pre
via con que debe cargar. 

Repito pues, Excmo. Sr., que cedo todo mi 
derecho adquirido por la escritura de 26 de se
tiembre á favor de quien fuere el mejor postor 
en la subasta que con aprobación del Gobierno se 
abra sobre las bases acordadas, y ruego á V . E. 
que teniendo por admitida esla declaración se sir
va hacer de eiia el uso conveniente al dar cuenta 
á la represeutacion nacional de mi contrato dí 
400 millones. 

Dios guarde é V. E . muchos años. Madrid I 
de noviembre de 4 83.«Excelent ís imo Sr «Josf 
de Salamanca.«—Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península. 

Habiendo el Gobierno provisional tomad: 
en consideración varias solicitudes que se le ha: 
dirigido pidiendo que no tenga efecto lo preve
nido eu el decreto del 40 de octubre del corrien
te año acerca de la supresión del colegio de me
dicina y cirugía de Cádiz, ha tenido i bien resol
ver, en nombre de S. M. la Reina,que en aten
ción á lo avanzado del año escolar, y á que li 
ciudad de Barcelona no se encuentra actual mea-
te en disposición de instalar su facultad médica, 
se suspenda por este solo año la supresión di 
dicho colegio, y se adopten las dispocienes si
guientes: 

4.a No se admitirá ningún alumno para ' h 
matrícula de primer ario en el colegio de raed.-
ciña y cirugía de Cádiz. 

2. Los alumnos médico-cirujanos y los ciru
janos de tercera clase desde segundo año ¡rielase 
ve podrán por este solo curso optar entre con
tinuar sus estudios en dicho colegio , conforme e 
antiguo reglamento, 6 trasladarse á una face
t a d . 

3/ Los catedráticos de Cádiz destinados i -
facultad de Madrid se presentarán en ella al tíes 



poen que está determinado en la orden de 41» de 
octubre próximo pasado. 

#.a Los catedráticos destinados á la facultad 
de Barcelona continuarán desempeñando en 
Cádiz por este solo curso su respectiva asignatu
ra, y los anudantes de profesor supinan la au
sencia de los tres catedráticos destinados á la fa
cultad de Madrid. 

5. a Los agregados de la facultad de Barce
lona, cuando acuella se instale, sustituirán á loa 
catedráticos de Cádiz que por la anteiior dispo* 
sion permanecieren enseñando en el colegio dees-
la ciudad. 

6. Por este solo curso el colegio de Cádiz 
se regirá por el reglamento de '1827. 

De orden del mismo Gobierno lo digoá V - S . 
para su conocimiento 'y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de noviembie 
de 18V3.=—Caballero.«*Sr. director del colegio 
de medicina y riiugía de Cádiz, 

MINISTERIO DE HACIENDA.» 

Por resolución de 7 del actual ha venido el 
Gobierno provisional d : la nación eu aprobar la 
propuesta hecha por la dirección general del Te
soro paia el personal de la teso: ¡a de Rentas de 
esta provincia, y nombrar paia la plaza de oficial 
primero á D. Jo?é Méndez y Alvaro j que lo es 
segundo de la misma ; para la q-je este deja á D. 
Alfonso de la Torre,, también oficial segundo de 
la de la Corona ¿ y para su reemplazo á D. Jo*é 
Maria de Molina y Pando , oficial asimismo segan
do que ba sido de la de Sevilla. 

E l Gobierno provisional de la nación en 8 del 
corriente ha confirmado á Don José Peralta en el 
empleo de oficial segundo de la sección de Jiqjí-
dacion de atrasos de Guerra y Hacienda dei dtf* 
trito de Granada , para que fue nombrado por la 
cornUioa provisional de gobierno de aqueil* pro
vincia t en tesiimouio de aprecio á ia oiemc/n* de 
su madre Do fia Mariana Pineda. 

E l Gobierno provisional de la nación, con 
presencia de los expedientes de propuesta, se La 
tenido dictar lab lesoluctoneb siguiente*: 

Traslada a D Manuel Gafado, tfteial cufar-
to de ia fcdmiuiaUkoioB de iteuLab de ia provincia 
de Ai t r i a á Aguaé plaza át la de Paítate**, por 
eligirfm ti estado á t i>u «uwd-

TÍHIiltfl á D. Anlnmc* íiusnirez para la plaza 
de oficial avilo de la adinioistratno© de Rentan de 
la provincia de Sevilla, cuyos sen icio* ha reco
mendado el mitiisteno de la Guerra. 

Coubeft la plax* de oficiad sétuno de la pro
pia administraron de foro La* de ia provincia de 
S-rtitü ¿ D D»»*go Sauab: ia , eat' bieute Uel tribu
i d . u.u\ (>u»-uLwb. 

N \jn4jj:é uhu*J aegunde d* ia afcdminu»üatcK*a 

de Rentas de la provincia da Soria I D . Faustino 
Fernandez , cesante. 

Nombra administrador de Rentas de la pro
vincia de Lugo á D. Eustasio García, cesante df 
empleo igual. 

Nobra oficial tercero de la administración de 
Rentas de la provincia de León k D.Jose Juliaui»,' 
cesante\ para oficial cuarto de la utitum a I). J o J 

sé Maria Montetnayor, cesante i y para oficial 
quinto de la propia administración á D. Manuel 
Almiñana , cesante. olí 
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de Mérida, provincia de Badajoz, á D . Miguel 
Ferreiros,. contador cesante de partido. ' 'J 

¡Nombra administiador del partido de Piasen ~ 
cia, provincia de Cáceles , á D. Antonio Sanabrta, 
cesante, y á quien la junta de gobierno de la 
misma provincia confió ¡uterinamente el desem
peño de la administración de Rentas. " 

i i ' 
MINISTERIO DE L A C L E K B A . 

Excmo. Sr.: E l Gobierno provisional se ha 
servido resolver que estando clara y distintamen
te determinado [>or el art. H.u de la orden de 9 
de setiembre último la* circuribtancia* que bao dé 
reunir los oficiales de todas clases para poder l i 
jar su residencia en esta cor te , y que solo «*l Go~ 
bierno podrá declarar este derecho á lo» que se 
bailen en aquel caso , encargue de nuevo á V . E . , 
como lo verifico, que de ningún modo se *xpw 
dan pabaportes para este punto á gele» ni oficiales 
sin erpreta f'eal licencia, como e*tá r̂ pf-t id a men
te mandado, y que los declarados de reemf lazo 
que tengan las circuotaocías prefijada* tn el cita
do articulo., ebpereo la resolución de* Gobierno 
eo loe puntos en que se encuentren. 

De orden del mismo io digo a V . E . con el 
indicado objeto. i>iob guarde a V . K . muchos 
¿f>os. Madrid Z de noviembre de 48*3.—Serra-

r$r. capitán general de.... s 
n o . 

E l Gobierno provisional, eo nombre de S. M . 
la Reina Dona Isabel I I , atendiendo á ios méri
tos , servicios y particulares circunstancias del 
teueute generad D. José Manso, ha venido eo 
nombrarle general eu geíé del ejército de opera* 
Ciones de Castilla la Vieja y Galicia. 

Dado tu M . cr i a2de noviembre de 4 8*3. 
—Joaquín Mana López , Presidente.—EJ Mioja-
Vuát la Guerra, P/antnaco Sen ano. 

P A U T E HO OFICIAL» 

E l domingo 42 del corriente, de c?iet i doce 
de i>n tu«u«uav Mr celebran en esta villa de Ata* 
vaca nuevos remates de ios poeatot públicos pa-
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ra el año que viene de 1814, advirtiendo que á 
.Jacaleábala y tienda de mercería se admite la me-

jora del diezmo, y á los demás ramos la postura 
qne se haga siendo arreglada á derecho. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ciempozuelosha señalado el domingo 4 2 del cor* 
rieote para los primeros remates del abasto y de
rechos de carnes para todo el año próximo de 
4844; los del vino, vinagre, aceite, jabón, toci
no, bacalao mojado, alcabala del viento y dere
chos de tienda de mercería, en las casas consisto
riales, de once á una del dia. También para el 
primer remate de la pesca del rio Jarama perte
neciente á sus propios, por término de cuatro 
años, contados desde 4.° de enero de 4 844, has
tia fin de diciembre de 4847. Quien quisiere ha
cer postura á cualquiera de dichos artículos y de 
mas espresado acuda en dicho dia sitio y hora, 
que será admitida siendo arreglada. 

E l dia 45 del presente mes, está señalado en 
la villa de S. Agustín para la celebración del se
gundo remate de los puestos públicos, carneceria, 
tienda abacería y aguardiente, y se verificarán 
en las casas consistoriales de esta población de 
diez á doce de su mañana. 

Cora per miso de la Excma. diputación pro
vincial se subastan las leñas del trozo de la de-
besa boyal de esta villa de la [ruela , del trozo 
de los sitios de la hombría del Paraíso y fuente 
de la Beruga, para lo cual este ayuntamiento 
tiene señalado el domingo 49 de este mes de diez 
á doce de su mañana en su casa consistorial. 

Está hecha y admitida postura en la villa de 
Leganes á los ramos arrendables de vino, vina
gre, aceite, jabón y carne, para el consumo al 
pormenor en la misma, en el año próximo de 
4844j y para su primero, segundo y tercero re
mate están señalados los dias 42, 49 y 30 del 
corriente mes, de diez á doce de su mañana, en 
las casas consistoriales. Lo que anuncia al público 
eo solicitud de mejorantes. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por providencia del Sr. D . León Cenarro, 
jaez de primera instancia del partido de Getafe, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Salga
do, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
término de treinta dia«, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á los que ee crean con dere
cho á Ja adjudicación y posesión de los bienes de 
la capellanía fundada por Juan de Alcocer en 
4693 y sus agregaciones, en la iglesia parroquial 
de Casarrubuelos de Madrid , para que comparez
can á deducirle ante el mismo juzgado por medio 

l -de procurador y en debida forma dentro de di 
cho plazo; pues pasado y no lo haciendo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Con permiso de la Excma. diputación provin
cial se subasta el terreno titulado del Funcal, 
perteneciente al fondo de propios, y con tu im
porte construir un pueute en el arroyo del me-
diano y reedificar la fuente pública de la villa de 
Manzanares el Real: el remate se verificará el dia 
4 6 del corriente en la audiencia pública á las diez 
de su mañana, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones. El mismo dia se subastarán las 
obras de la construcion del puenre y fuente que 
se hace mención, á que también acompaña el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
secresaria de ayuntamiento. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
en jurisdicion de Colmenar de Viejo censos ó car
gas sujetas á la contribución de frutos civiles, 
presentarán en la secretaria de ayuntaniento de 
dicha villa, dentro del térraiuo preciso de quin
ce dias contados desde la en inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia , las relac
iones de innovación que hubiesen ocurrido, pues 
pasado sin verificarlo se les liquidará por las últi
mas que hubiesen presentado, sin ser oídas sus re
clamaciones, según está prevenido por instrucción. 

Se halla vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Hortaleza ,distante una legua 
de la capital, dotada con 23 rs. pagados por me
sadas , de los fondos de propios, y ademas la re-
tribuccion de los niños pobres que señale la jun
ta de instrucción primaria. Se admiten memoria 
les hasta el 23 del corriente, que dirijirán Jos 
aspirantes francos de porte á la secretaria de 
ayuntamiento. 

El ayuntamiento constitucional de Colmenar 
de Oreja ha señalado para celebrar los tres rema
tes de la taberna del vino los dias 4 5 y 30 deí 
corriente, y 40 de diciembre próximo, de once 
á doce de su mañana. 

Para mayor comodidad y esactitud en 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos (ie 
esta provincia de los precios de granos, cal 
dos y carnes, se hallan de venta en esta re
dacción, sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto et 
ei Boletin oficial, núm. i562 del sábado 3i 
de diciembre próximo pasado. Su prettf 
tres cuartos cada ¡ejemplar, y tomándole* 
por docenas á dos. 1 

MADRID '^Imprenta de P I T A . 


